
 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

REFERENCIA:  PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:  WILSON ANGOLA QUINTERO 

 DEMANDADO:  COMFENALCO VALLE EPS, AFP PROTECCIÓN  

   SA 

 LLAMADO EN GARANTÍA:  ADRES 

RADICACIÓN:  76001-41-05-008-2018-00628-00 

 

Santiago de Cali, 14 de agosto de 2020. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 818  

 

Teniendo en cuenta lo ordenado mediante audiencia 720 de la fecha en el cual se 

ordena la notificación personal del representante legal de ADRES en calidad de 

llamado en garantía, se procederá de conformidad a lo dispuesto en el art. 8 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

En consecuencia de lo anterior se, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ENVIAR a través de correo electrónico autorizado por ADRES 

notificaciones.judiciales@adres.gov.co, el vínculo del proceso digital de la referencia.  

 

SEGUNDO: Transcurridos dos días hábiles del envío del mensaje, INICIARÁ A CORRER 

TRASLADO DE LA DEMANDA, para que la parte demandada, se sirva enviar su 

CONTESTACION con medios de defensa y pruebas de manera escrita al correo 

electrónico de este juzgado  j04pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

TERCERO: Se informa a la parte que la continuación de la diligencia será el día 21 de 

julio de 2021 a las 2:00 p.m., fecha y hora en la que se llevará a cabo audiencia de 

juzgamiento. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

    

 

 

ANA MARIA NARVAEZ ARCOS 

Juez 

  
JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE CALI 
En estado No.81 hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (Art. 295 del C.G.P.)   

Santiago de Cali, 15 de septiembre de 2020 
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JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI

Santiago de Cali, 14 de septiembre de 2020.

REF:        PROCESO EJECUTIVO LABORAL
DTE: MARIA DEICY VELEZ OSORIO
DDO:      ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES
RAD: 76001-41-05-004-2017-00627-00

AUTO No. 929

Revisado el expediente se encuentra que mediante auto No. 93 del 03 de
febrero de 2020 se ordenó la entrega del depósito judicial No.
469030002200318 por valor de $200.000. a favor de la Dra. MARICEL
LONDOÑO RICARDO, y quien es la apoderada judicial de la parte actora es
la Dra. OLGA PATRICIA VILLOTA BEDOYA. Igualmente se dio por terminado el
proceso por pago de la obligación y ordeno el archivo, habiendo sumas
aun pendientes por ejecutar, por lo que se dejara sin efecto el auto No. 93
del 03 de febrero de 2020, igualmente la apoderada judicial de la parte
actora aporta memorial en el que indica que debe de continuarse la
ejecución por las costas fijadas por valor de $300.000 M/CTE fijadas por el
despacho dentro del procesos ejecutivos.

Teniendo en cuenta que COLPENSIONES consigno las costas del proceso
ordinario, deposito judicial No. 469030002200318 por valor $200.000 M/CTE se
ordenara la entrega a la parte ejecutante y se continuara por el saldo
insoluto. De acuerdo a lo anterior el Juzgado;

RESUELVE

PRIMERO: DEJAR sin efecto el auto No. 93 del 03 de febrero de 2020 por las
razones expuestas en la parte motiva.

SEGUNDO: ACTUALIZAR la liquidación del crédito atendiendo a los siguientes
valores:

COSTAS DEL PROCESO EJECUTIVO $300.000
TOTAL ADEUDADO $300.000
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TERCERO: APROBAR Y DECLARAR en firme la liquidación de costas efectuada
por secretaria a cargo de la parte ejecutada.

CUARTO: Se decretan las medidas cautelares, de conformidad con la
solicitud de medida embargo elevada por la parte ejecutante, enviando los
respectivos oficios al BANCO DE OCCIDENTE, oficina principal de esta
ciudad, para que se proceda al embargo de las cuentas que posea la
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES.

QUINTO: Limítese la cuantía del embargo en la suma de TRESCIENTOS MIL
PESOS M/CTE. ($300.000), que corresponde a las costas del proceso
ejecutivo que se encuentran en firme.

SEXTO: SE PREVIENE A LA ENTIDAD BANCARIA QUE DEBE ACATAR LA ORDEN
JUDICIAL, SO PENA DE HACERSE ACREEDORA A LAS SANCIONES
ESTABLECIDAS EN EL NUMERAL 3 DEL ARTÍCULO 44 DEL C.G.P.

SEPTIMO: Ordénese la entrega del depósito judicial No. 469030002200318 por
valor $200.000 M/CTE, al (a) Dr. (a) OLGA PATRICIA VILLOTA BEDOYA, de
conformidad con la parte motiva de esta providencia.

NOTIFIQUESE POR ESTADO,

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE CALI

En estado No. 81 hoy notifico a las partes el auto
que antecede (Art. 295 del C.G.P.) Santiago de Cali,
15 de septiembre de 2020

MANUEL ALEJANDRO NUÑEZ MORALES
SECRETARIO
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI

REF: PROCESO EJECUTIVO LABORAL
DTE: HENRY VARELA
DDO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES
RAD: 76001-41-05-009-2012-00676-00

Santiago de Cali, 14 de septiembre de 2020

AUTO No. 930

Revisado el expediente se encuentra solicitud de conversión y entrega de
títulos por parte de la entidad ejecutada, constatado que en el proceso no
existen sumas de dinero por ejecutar y teniendo en cuenta la consulta
general de depósitos judiciales, en el cual se logra evidenciar que existe
título judicial No.469030001525556, por el valor de $2.970.320, Igualmente se
evidencia el titulo judicial No. 469030001512998, por el valor de $12.000.000.
constituidos a órdenes del Juzgado Catorce Municipal de Pequeñas Causas
Laborales de Cali. Por tal razón se ordena librar oficio con destino a la Oficina
de Apoyó Judicial con el fin que convierta el título a órdenes de este
despacho judicial, en consecuencia, el despacho;

RESUELVE

PRIMERO: Líbrese oficio con destino a la oficina de Depósitos Judiciales, a fin
de que CONVIERTA a órdenes de este despacho judicial, los depósitos
judiciales No. 469030001525556, por el valor de $2.970.320, 469030001512998,
por el valor de $12.000.000. a favor del ejecutante HENRY VARELA,
constituido a órdenes del Juzgado Catorce Municipal de Pequeñas Causas
de Cali.

SEGUNDO: una vez convertido el depósito judicial señalado a órdenes del
Juzgado, procédase con la entrega del mismo al (a) a la ejecutada
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES.

TERCERO: Entregado el depósito judicial a la entidad ejecutada, termínese
el proceso por pago total de la obligación.

CUARTO: líbrese oficio comunicando el levantamiento de las medidas
cautelares.

QUINTO: cumplido el trámite relacionado en los numerales anteriores
archívese el expediente.

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE CALI

En estado No. 81  hoy notifico a las partes el auto
que antecede (Art. 295 del C.G.P.) Santiago de Cali,
15 de septiembre de 2020

MANUEL ALEJANDRO NUÑEZ MORALES
SECRETARIO
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JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI

Santiago de Cali, 14 de septiembre de 2020

REF: EJECUTIVO LABORAL
DTE: JULIAN NARVAEZ HERNANDEZ
DDO: COLPENSIONES
RAD: 76001-41-05-004-2014-00483-00

AUTO No. 931

Revisado el expediente se observa que se solicitó al banco agrario de
Colombia certificara si se encontraba titulo judicial a nombre del ejecutante
JULIAN NARVAEZ HERNANDEZ, a lo que el banco mediante oficio contesto que
revisada su base de datos no habían ningún deposito judicial a nombre del
ejecutante, a la fecha revisada la página web del banco agrario se evidencia
que existe el depósito judicial No. 469030002155104 por un valor de $636.765
M/CTE, deposito que se hará de fraccionar de la siguiente manera $159.196
M/CTE suma pendiente por ejecutar por la parte actora y $477.569 a favor de
la parte ejecutada.

RESUELVE:

PRIMERO: ORDENAR el Fraccionamiento del título judicial No. 469030002155104
de $636.765. en $159.196 M/CTE para la parte ejecutante por concepto de la
liquidación del crédito con inclusión de las costas del ejecutivo, y el restante,
es decir, $477.569 será devuelto a la ejecutada ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES.

SEGUNDO: Cumplido el objeto de la presente acción termínese el proceso
por pago de la obligación y ordénese el archivo de las presentes diligencias
previa la cancelación de la radicación en los respectivos libros.

NOTIFIQUESE POR ESTADO,

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE CALI

En estado No. 81 hoy notifico a las partes el auto
que antecede (Art. 295 del C.G.P.) Santiago de Cali,
15 de septiembre de 2020

MANUEL ALEJANDRO NUÑEZ MORALES
SECRETARIO
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JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI

Santiago de Cali, 14 de septiembre de 2020

REF: EJECUTIVO LABORAL
DTE: LUIS ENRIQUE BARONA CARDONA
DDO: COLPENSIONES
RAD: 76001-41-05-004-2014-00202-00

AUTO No. 932

Revisado el expediente se observa que se requirió a la parte ejecutante para
que se pronunciara respecto de la resolución GNR 326174 del 19 de
septiembre de 2014 el 13 de julio de 2016 y este hizo caso omiso por lo que se
tendrá por cierto el pago total de la obligación a la parte ejecutante, ahora
revisado el portal web del Banco Agrario se observa que la entidad ejecutada
COLPENSIONES consigno el valor correspondiente a las costas por $270.000,
representado el depósito judicial No. 469030002154939, por lo anterior se
procederá con la entrega del referido título. En consecuencia, el despacho;

RESUELVE:

PRIMERO: Ordénese la entrega del depósito judicial No. 469030002154939, por
valor de $270.000, al (a) sr. (a) LUIS ENRIQUE BARONA CARDONA, de
conformidad con la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: Cumplido el objeto de la presente acción termínese el proceso
por pago de la obligación y ordénese el archivo de las presentes diligencias
previa la cancelación de la radicación en los respectivos libros.

NOTIFIQUESE POR ESTADO,

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE CALI

En estado No. 81 hoy notifico a las partes el auto
que antecede (Art. 295 del C.G.P.) Santiago de Cali,
15 de septiembre de 2020

MANUEL ALEJANDRO NUÑEZ MORALES
SECRETARIO
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JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI

Santiago de Cali, 14 de septiembre de 2020

REF: EJECUTIVO LABORAL
DTE: LUIS ERNESTO PANESSO
DDO: COLPENSIONES
RAD: 76001-41-05-004-2014-00324-00

AUTO No. 933

Revisado el expediente se observa que se requirió a la parte ejecutante para
que se pronunciara respecto de la resolución GNR 401214 del 13 de noviembre
de 2014 y este hizo caso omiso por lo que se tendrá por cierto el pago total de
la obligación a la parte ejecutante, pues revisado el expediente se observa
que no hay sumas pendientes por ejecutar. En consecuencia, el despacho;

RESUELVE:

PRIMERO: Cumplido el objeto de la presente acción termínese el proceso por
pago de la obligación y ordénese el archivo de las presentes diligencias
previa la cancelación de la radicación en los respectivos libros.

NOTIFIQUESE POR ESTADO,

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE CALI

En estado No. 81 hoy notifico a las partes el auto
que antecede (Art. 295 del C.G.P.) Santiago de Cali,
15 de septiembre de 2020

MANUEL ALEJANDRO NUÑEZ MORALES
SECRETARIO
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI

REF: PROCESO EJECUTIVO LABORAL
DTE: OSCAR DE JESUS DIAZ
DDO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES
RAD: 76001-41-05-009-2014-00741-00

Santiago de Cali, 14 de septiembre de 2020

AUTO No. 934

Revisado el expediente se encuentra solicitud de conversión y entrega de
títulos por parte del apoderado judicial del ejecutante, constatado que en
el proceso no existen sumas de dinero por ejecutar y teniendo en cuenta la
consulta general de depósitos judiciales, en el cual se logra evidenciar que
existe título judicial No.469030001794587, por el valor de $996.991. constituido
a órdenes del Juzgado Once Municipal de Pequeñas Causas Laborales de
Cali. Por tal razón se ordena librar oficio con destino a la Oficina de Apoyó
Judicial con el fin que convierta el título a órdenes de este despacho judicial,
en consecuencia, el despacho;

RESUELVE

PRIMERO: Líbrese oficio con destino a la oficina de Depósitos Judiciales, a fin
de que CONVIERTA a órdenes de este despacho judicial, el depósito judicial
No. 469030001794587, por el valor de $996.991. a favor del ejecutante OSCAR
DE JESUS DIAZ, constituido a órdenes del Juzgado Once Municipal de
Pequeñas Causas de Cali.

SEGUNDO: una vez convertido el depósito judicial señalado a órdenes del
Juzgado, procédase con la entrega del mismo al (Dr.) a EZEQUIEL JIRDAN
MOSQUERA identificado con C.C.No.14.989.098 de Cali y T.P. No: 69.134 del
C.S.J.

TERCERO: Entregado el depósito judicial a la parte ejecutante, termínese el
proceso por pago total de la obligación.

CUARTO: líbrese oficio comunicando el levantamiento de las medidas
cautelares.

QUINTO: cumplido el trámite relacionado en los numerales anteriores
archívese el expediente.

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE CALI

En estado No. 81  hoy notifico a las partes el auto
que antecede (Art. 295 del C.G.P.) Santiago de Cali,
15 de septiembre de 2020

MANUEL ALEJANDRO NUÑEZ MORALES
SECRETARIO
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JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI

Santiago de Cali, 14 de septiembre de 2020

REF: EJECUTIVO LABORAL
DTE: RONALD HERIBERTO QUESADA
DDO: COLPENSIONES
RAD: 76001-41-05-004-2015-00934-00

AUTO No. 935

Revisado el expediente se observa que la entidad ejecutada solicita dar por
terminado el proceso por pago total de la obligación y aporta el acto
administrativo resolución 00013 de 2019 en el cual indica que realizo el pago
al ejecutante por valor de $3.949.844 M/CTE en su cuenta de ahorro del banco
de Bogotá el día 14 de marzo de 2019, ahora revisado el portal web del Banco
Agrario se observa que la entidad ejecutada COLPENSIONES consigno el valor
correspondiente a las costas por $500.000, representado el depósito judicial
No. 469030001906035, por lo anterior se procederá con la entrega del referido
título. En consecuencia, el despacho;

RESUELVE:

PRIMERO: Ordénese la entrega del depósito judicial No. 469030001906035, por
valor de $500.000, a la (a) Dr. (a) NUBIA BELEN SALAZAR, de conformidad con
la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: Poner en conocimiento a la parte ejecutante el acto
administrativo No. 00013 DE 2019, para los fines pertinentes, y poder proceder
con la terminación del proceso.

NOTIFIQUESE POR ESTADO,

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE CALI

En estado No. 81 hoy notifico a las partes el auto
que antecede (Art. 295 del C.G.P.) Santiago de Cali,
15 de septiembre de 2020

MANUEL ALEJANDRO NUÑEZ MORALES
SECRETARIO

1



JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI

Santiago de Cali, 14 de septiembre de 2020

REF: EJECUTIVO LABORAL
DTE: ISMAEL CORONADO MEJIA
DDO: COLPENSIONES
RAD: 76001-41-05-004-2012-00687-00

AUTO No. 936

Revisado el presente proceso se encuentra que la parte ejecutada consigno el
depósito judicial No. 469030002195079 por valor de $800.000. el cual equivale a las
costas del proceso ordinario y ejecutivo, por lo que se ordenara la entrega a la parte
ejecutante y se requerirá a la misma para que indique si hay sumas pendientes por
ejecutar. En consecuencia, el despacho;

RESUELVE:

PRIMERO: ORDÉNESE la entrega del depósito judicial No. 469030002195079, por valor
de $800.000, al (a) Dr. (a) MARIA FERNANDA MAFLA ERAZO, de conformidad con la
parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: Continúese por el saldo insoluto, y requerir a la parte ejecutante
para que indique si hay sumas pendientes por ejecutar.

NOTIFIQUESE POR ESTADO,

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE CALI

En estado No. 81 hoy notifico a las partes el auto
que antecede (Art. 295 del C.G.P.) Santiago de Cali,
15 de septiembre de 2020

MANUEL ALEJANDRO NUÑEZ MORALES
SECRETARIO
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JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

Santiago de Cali, 14 de septiembre de 2020 

 

Referencia:        PROCESO ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA 

Demandante:    WILLIAM DIXON 

Demandado:     COOMEVA 

Radicación:       76001 41 05 004 2018 00553 00 

 

AUTO No. 2275 

 

De conformidad con la posibilidad de agendamiento y organización de 

audiencias previstas por el despacho, se ordena fijar fecha y hora para llevar 

a cabo la respectiva audiencia; en consecuencia: 

 

RESUELVE 

  

PRIMERO: SEÑÁLESE el día DIECINUEVE (19) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2.021) A LAS DOS DE LA TARDE (2:00 P.M.), fecha y hora en la que se llevara a 

cabo AUDIENCIA UNICA DE TRÁMITE. 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADO a las partes 

 

 

 

 

 

ANA MARÍA NARVÁEZ ARCOS 

Juez 
 

 
 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE CALI 

En estado No. 81 hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (Art. 295 del C.G.P.)   

Santiago de Cali, 15 de septiembre de 2020 
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